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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE  DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º : OTORGASE un incremento salarial: del diecinueve por ciento (19%), a partir del 01 de Junio del presente ejercicio fiscal al personal de Planta Permanente, Contratados y al Personal que no hubiera recibido reajustes o aumentos salariales provenientes de Convenios Colectivos de trabajos  específicos de sus sectores, pertenecientes a la Administración Central y Organismos Descentralizados No Autofinanciados de la Provincia.

ARTICULO 2º: FACULTASE  Y AUTORIZASE al Poder Ejecutivo a modificar y fijar en los importes resultantes  de lo establecido en el artículo 1º los Sueldos Básicos y Adicionales Generales que conforman la Remuneración mensual, normal, habitual, regular y permanente, excluídos los Adicionales Particulares correspondientes al Personal de las distintas Escalas de Remuneraciones vigentes.

ARTICULO 3º : OTORGASE además, del aumento determinado en el artículo 1º, un incremento salarial adicional del: quince por ciento ( 15%) a partir del 01 de Junio de 2006, al personal de Planta Permanente y Contratada de las áreas de: Educación, de la Salud y de Seguridad, excluidos los Adscriptos en función administrativa.

ARTICULO 4º: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo a disponer la liquidación y ordenar el pago de los Incrementos Salariales determinados en la presente Ley, imputándose los Gastos emergentes, a los créditos asignados en las Partidas específicas del Presupuesto General de Gastos de la Administración Pública Provincial para el presente ejercicio y en caso de resultar estas insuficientes, incorporar la totalidad de los Remanentes de Ejercicios Anteriores en Bancos, no comprometidos al 31-12-05,  destinar a igual fin, los mayores ingresos en concepto de Recursos que no se encuentren  considerados en el Presupuesto General de Erogaciones y Cálculos de Recursos para el presente ejercicio fiscal, los provenientes de reasignaciones de partidas presupuestarias y los provenientes de la reprogramación de la Deuda Pública Provincial.

ARTICULO 5º: En la Jurisdicción del Poder Legislativo, el aumento autorizado en el artículo 1º de la presente Ley, se dictará conforme lo facultado en el artículo 4º de la Ley Nº 4187, y en la Jurisdicción del Poder Judicial conforme a las facultades otorgadas por disposiciones legales que rigen en la materia.

ARTICULO 6º: COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.

PROYECTO DE LEY

INICIATIVA: Senadores: Alejandro Luis Sitja y Balbastro, Gabriela Medici y Raúl Balestra.

Objeto: Proyecto de Ley de incremento salarial.

FUNDAMENTOS

 
La calidad de la vida económica de una sociedad no debe ser sólo medida a través del crecimiento del Producto Nacional Bruto, que en nuestro país ha venido creciendo  en forma muy positiva desde el año 2002. Ello no significa la medida del bienestar económico de la mayoría de los ciudadanos y ni que hablar de la calidad de vida del sector asalariado dependiente del Sector Público Provincial, que desde el año 1991 no experimentó ningún incremento salarial que compensara el incremento general de los precios al consumidor del 80,92% en el período Diciembre del año 1991 a Abril del año 2006. Las últimas actualizaciones salariales  posteriores al año 1991 elevaron el Mínimo Bruto Garantizado en algunas Jurisdicciones de la Administración Central a: ($ 630 ), pesos: seiscientos treinta, lo que equivale a ( $ 478.67 ), pesos: cuatrocientos setenta y ocho con sesenta y siete centavos de sueldo de  bolsillo. Una familia tipo (matrimonio y dos hijos) necesitó reunir en el mes de Mayo/06 la suma de: ($ 852.59 ), pesos: Ochocientos cincuenta y dos con cincuenta y nueve centavos, para no ser Pobre. 

 
Si bien el sector docente logró mejorar su salario nominal, podemos inferir que ello se debe al aporte o participación del Gobierno Nacional en el pago de los sueldos de ,los docentes que en el caso de la provincia  de Corrientes asciende al  ( 33%), a través del Incentivo Docente y la Garantía Salarial de ($ 840). Corrientes ocupa el tercer lugar entre las provincias argentinas que pagan el menor salario de bolsillo correspondiente a un Maestro jornada simple, enseñanza común, sin antigüedad en la docencia. Debemos tener en cuenta que los salarios del sector privado en el país tuvieron una recomposición del (97%), desde el año 2.002.- El salario docente en la Argentina según estimaciones de expertos en la materia está un (30%) por debajo del Ingreso por Habitante a la fecha. No basta con la manifestación política del Gobierno de la Nación para atacar las desigualdades, la Provincia debe demostrar  en los hechos que comparte la idea de atacar las desigualdades, especialmente porque la misma ha incrementado sus Transferencias de Jurisdicción Nacional  por Coparticipación Federal desde el año 1.991 de: ($ 274.440.119), pesos: Doscientos setenta y cuatro  millones cuatrocientos cuarenta y  mil ciento diecinueve,  al año 2006 (según su Presupuesto General presentado para el ejercicio 2006) a ($ 1.014.143.000), pesos: Un mil catorce millones ciento cuarenta y tres mil; es decir ha tenido un incremento de pesos: ($739.702.881)  Setecientos treinta y nueve millones setecientos dos mil ochocientos ochenta y uno,  del orden del ( 269,53%) , doscientos sesenta y nueve con cincuenta y tres por ciento, sin considerar la estimación del incremento por Coparticipación Federal para el ejercicio 2006, del 15% superior a la presupuestada.

 
En la actualidad, en Economía, se admite en general, que los Gobiernos Nacionales producen fluctuaciones fuertes en el Producto Nacional Bruto a través de sus gastos en bienes y servicios, y que cuando hay una brecha inflacionista o a la inversa, se recurre al mismo para solucionar las subas de los precios o el desempleo y esto es aplicable para los Gobiernos Provinciales a través de su política fiscal.

 
Del análisis de las Cuentas de Inversión de la Provincia de los ejercicios fiscales 2002-2003-2004 y 2005, se advierte que las Transferencias por Coparticipación Federal  a la Provincia  se incrementaron en el período 2002-2005 en un  130.38 % lo que equivale a: ($ 526.146.736), pesos: quinientos veintiséis millones ciento cuarenta y seis mil setecientos treinta y seis, pero también advertimos, que el gasto en Personal se vio  incrementado en un 65,70% en el período 2002-2005 correspondiente a la Administración Central y Organismos Descentralizados no Autofinanciados, es decir en la suma de: ($ 291.451.469), pesos: Doscientos noventa y un millones cuatrocientos cincuenta y un mil cuatrocientos sesenta y nueve, y según lo presupuestado para el ejercicio 2006 se verá incrementado en un 76,77%, o sea en la suma de: 

($ 340.595.694), pesos: Trescientos cuarenta millones quinientos noventa y cinco mil seiscientos noventa y cuatro al finalizar el presente ejercicio fiscal.

1.- Gasto en Personal Ejecutado en el ejercicio 2002: $ 443.633.294

2.- Gasto en Personal Ejecutado en el ejercicio 2005: $ 735.048.764

3. Gasto en Personal Presupuestado ejercicio 2006: $ 784.228.989.

 
El aumento registrado, no se debe justamente, a aumentos salariales suficientes y en mayor medida otorgados para  la recuperación del poder adquisitivo de los salarios, sino simplemente al incremento de Agentes y/o dependientes designados en planta permanente y contratada que asciende a la cantidad  de más de 8.100 agentes a partir del año 2002  a Abril del año 2006; al alto promedio salarial de incorporación de los mismos, respecto al personal ocupado con anterioridad, con salarios  muy por debajo de la Canasta Básica Total, en la mayoría de los casos.

 
Del análisis de las Cuentas de Inversión de la Provincia correspondiente a los ejercicios fiscales: 2002, 2003, 2004 y 2005, observamos que la Provincia, ha acumulado Resultados Positivos en esos Ejercicios por: ( $ 293.285.443), pesos: Doscientos noventa y tres millones doscientos ochenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y tres.

Hasta el Ejercicio fiscal 2005 se incorporaron Remanentes provenientes de esos Resultados Acumulados, por la suma de ($174.924.790), pesos: Ciento setenta y cuatro millones novecientos veinticuatro mil setecientos noventa.

En el Presupuesto General para el ejercicio 2006 figuran como Recursos  No Tributarios- Otros- la suma de: ( $ 33.086.475), pesos: Treinta y tres millones ochenta y seis mil cuatrocientos setenta y cinco, que presumimos son parte de los Resultados Positivos Acumulados al  31-12-05.  La suma de ($ 164.018.756,34), que en el Presupuesto del año 2.005 figuraba en idéntica partida: Recursos no Tributarios–Otros, fue incorporada como Remanente de Ejercicios Anteriores según consta en la Cuenta General de Inversión del Ejercicio 2005.-

En consecuencia,  resta  incorporar  al  Ejercicio  2006  la  suma  de:

 ($ 118.360.652 ), pesos: Ciento dieciocho millones trescientos sesenta mil seiscientos cincuenta y dos,  provenientes de dichos Resultados.

Al incrementar los Recursos Corrientes en: ($ 118.360.652 ), pesos: Ciento dieciocho millones trescientos sesenta mil seiscientos cincuenta y dos, más los Recursos disponibles por Reprogramación de la Deuda Pública, de: ($ 226.000.000.), más el incremento real de la Coparticipación Federal de este ejercicio respecto a lo presupuestado, que se estima en un 15% superior. Podemos inferir que la Provincia puede disponer el aumento salarial del (19 % ) diecinueve por ciento y del 15% adicional contemplados en la presente Ley, pues resultan suficientes para financiar el costo incremental en salarios desde el mes de Junio/06, que según expresiones de las Autoridades del Ministerio de Hacienda y Finanzas es de ($15.000.000), pesos: quince millones, más por mes, ( el 19%),  y que al 31-12-06 totalizaría la suma de aproximadamente ($ 120.000.000), pesos: ciento veinte millones más ( incluído, el S.A.C.).

FINANCIAMIENTO:

1.- REMANENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES: $ 118.360.652.

2.-RECURSOS DISPONIBLES POR REPROGRAMACIÓN DE LA DEUDA PUBLICA EN EL MARCO DEL CONVENIO DE ASISTENCIA FINANCIERA/06: $ 226.000.000.-

3.-INCREMENTO COPARTICIPACION FEDERAL EJERCICIO 2006 RESPECTO A LO PRESUPUESTADO NETO DE COPARTICIPACION A MUNICIPIOS  MAS DE : $ 130.000.000.-

4.- INCREMENTO RECURSOS TRIBUTARIOS ( NETO DE COPARTICIPACION A MUNICIPIOS) Y NO TRIBUTARIOS EJERCICIO 2006 RESPECTO A LO PRESUPUESTADO DEL 10%  MAS DE $ 13.000.000.-

5.- RECURSOS PROVENIENTES DE REASIGNACIÓN DE PARTIDAS QUE EN FUNCION DE LO EJECUTADO AL 30-06-06, RESULTARA IMPOSIBLE LA EJECUCIÓN DEL 100% PRESUPUESTADO AL 31-12-06.-

 
El incremento de la recaudación real de Coparticipación Federal como consecuencia del incremento de la actividad económica y del componente inflacionario implícito, es fácilmente comprobable si analizamos lo recaudado por la Provincia en concepto de Coparticipación Federal recibida al 30-06-06 que supera en un 8,92% a lo presupuestado y es equivalente a la suma de: $ 45.207.140 más, estimándose que la diferencia por Coparticipación Federal presupuestada 2.006 y la recaudada será superior a :

($ 150.000.000), pesos: Ciento cincuenta millones. Neto de Coparticipación a Municipios; ($ 130.000.000.).

 
A esto, también debería analizarse lo presupuestado para Trabajos Públicos- Inversión Física Real prevista, lo ejecutado a la fecha y las posibilidades concretas de cumplir en lo que resta del ejercicio con lo presupuestado para el mismo. lo que permitiría la reasignación de partidas presupuestarias para financiar el aumento salarial aquí propuesto.

 
Según la autorización solicitada por el Poder Ejecutivo en el artículo 23º del Proyecto de Presupuesto General para el  ejercicio 2006 al Poder Legislativo para convenir operaciones de Crédito Público por la suma de ($ 226.000.000), pesos: Doscientos veintiséis millones, en la práctica ello implica automáticamente la liberación de Recursos por igual monto. Considerando lo exigido en la cláusula Nº 21 de la Ley Nº 25.917 de Responsabilidad Fiscal,  la Provincia estaría por debajo del porcentaje permitido por la Ley de Responsabilidad Fiscal para el Servicio de Amortización de Deuda Pública en relación a sus  Recursos Corrientes Netos de Transferencia  por Coparticipación a Municipios.

 
Por las consideraciones expuestas solicitamos a V. Honorabilidad la aprobación del adjunto proyecto de Ley.-
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